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mmm OFICIAL DE •LEÓN.-
ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno político. 
í * Sección, Seguridad púbUca.=Núni. 2&5. 

E l E.vcrno. Sr.. Ministro de la Gobernación del 
Reino con fecha 21 de Mayo último, me dice de 
Jieal orden lo que sigue, 

»E1 Secretario de la Legación española en Ca
racas ha .hecho présenle al Sr.-Minislro de Estado 
en ao de Enero último lo que sigiit :=La corta po
blación que tiene esta República ha hecho á su 
Gobierno estimular á los capitanes de buques á traer 
individuos de diferentes puntos de Europa para que 
se radiquen aquí, aumentándola de este modo y 
mezclando las razas, punto muy interesante para 
impedir las continuas revueltas que afligen á estos 
pabes obstruyendo los medios de prosperidad. Con 
aquel fin hace ya mucho tiempo, y después que la 
experiencia ha demostrado que los europeos españo
les son los que mas convienen por su idiotna, reli-

.g'ion, co.-tmnhres y fortaleza para el trabajo y el 
clima, que el Gobierno de la República llamo á los 
.dueños de buques á contratar los pasajes de los in-
divWluos que trajesen Al principio se ajustaron en 
cincuentii pesos por persona; pero á pocos años ba
jaron (i veinte y cinco'por cada individuo que de las 
Islas Canarias trajesen á esta República, precio de 
conlrala que sigue en el dia. En per juicio de la po
blación española ha sucedido que la emigración á es
te punto se lia verificado exclusivamente de aque
llas Islas, de donde han emigrado desde i832 sobre 
¡«ei;; mil personas de ambos sexos, existiendo en el 
dia-'sobre cinco mil Si entre ellas hubiera algunas 
.«j,ue 'hubiesen hecho fortuna ó aliviado su penosa si
tuación, no habría mas mal que el no pequeño de 
vey.difniiuuir nuestra ya escasa población, pero hay 
adétViáí otros sobre los que debo llamar la atención 
del Gobierno de S. M. por el respetable conducto 
di- V. E . V son:= t 0 Los capitanes de buques co
bran de este Gobierno los veinte y ciiicf' pesos por 

cada persona que conducen, que es el precio de 
contrata, y ellos por medio de obligaciones iguale!; 
á la que incluyo en copia obligan á los emigrado» 
al pago de cuarenta y dos y hasta de sesenta, lo 
que produce un gran perjuicio á nuestros compa
triotas. = 3.0 A la llegada á este pais los constituyen 
desde luego en una penosa y degradante esclavitud, 
pues tal debe llamarse con justicia el contratarlos 
para que trabajen con personas y corporaciones, 
asegurando del modo mas ventajoso el rescate de la 
libertad de aquellos que no cons-iguen. adquirirla 
hasta que á fuerza de jornales pagan la cantidad 
que importó e\ pasaje. = 3." Como dicho contrato de 
rescate se hace entre el Comisionado del Gobierno y 
el propietario, siempre está á favor de ambos la 
ventaja, ya porque la mayor parte de los interesados 
no saben leer, ya también porque hasta el dia no 
han tenido aquí protección de su !iacion.zr40 Si eh 
la navegación ó después fallece algún individuo de la 
familia, por ejemplo, marido, muger ó algún hijo, los 
que sobreviven tienen que continuar trabajando para 
satisfacer el coste del pasaje del difunto.= 5.° Cansad-
dos de sufrir y de trabajar durante cuatro, cinco, 
seis y mas años sin conseguir su libertad, tales son 
las cuentas que presentan de manutención y demás 
los propietarios, cuando alguno de los emigrados 
ha querido (inútilmente hasta ahora) acudir á los 
Tribuna'es, que algunos que pueden se fugan á lí» 
Habana y Puerto Rico; pero son pocos los que »»1 
consiguen, cayendo en poder de la autoridad otros 
y devueltos á sus dueños para que trabajen hasta 
que paguen su rescate y los gastos de justicia y 
mulla que en tales casos se les cargan. De esto re
sulta, Excmo Sr., que la, raza p.spaiiola es la qué 
en el dia ha venido á suslituir aquí á la africana, 
siendo mas digna de con,pasión que ctiandd >'ra 
p-rmilido traficar con aquella,-que ningún ge'nero 
ríe beneficios sociales conocía, mientras que nues
tros compatriotas son engañados para trasladarse á 
este pais con promesas de tierras que no les flan i 
de oíros bienes que jamás consiguen. Luego, 'pues, 
que me he cerciorado de estos abusos he rreido de
ber comunicarlo á V. E. para que si lo tierié á 
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bien se njauifitíst* á los Ministerios dé la G'oliér-
nacion.de la Península y ele Marina cüáii necesíH 
) io es prevenir á las autoridades de dichos Islas lo 
que se crea mas oportuno para iiripedir la ¡enii'* 
gracion; y si esta no puede evitarsé, á lo menos. 
que las contratas se verifiquen con fnlervéncíóll He 
las mismas autoridades para evitar á ios qilé *efli* 
gau los males y la degradación que se (es hoce su-
iri i ' desde que llegan á estos paises, debiéndose a<lfr-
mas advertir á la Legación de ttíé' c|ue vendan para 

xp. su caso prestarles toda protéc^íon comer deben 
tenerlia yes propio del decoro del OobiefnodfeS.M. 
la Reina que la tengan todos tes iísp»Boles pchp fé-
jos que estén de su patria. Y lo traslado á V. S. 
de orden de S- acompañándole copia dft la que 
se cito; para qae I» sirva de gobierno y pwicare 
hacer comprender las privaciones y sufrimientos á 
que se sujeta en Venezuela á los infelices que, se
ducidos con el atractivo de mejorar su fortuna, se 
contratan para pasar á aquella República." 

.Copia que se cita en la ¿rdm anterior. 

Primera secretaría del Despacho de Estado—Co
pia™» Contrata obligatoria personal—Digo yo Fran
cisco Albertos, vecino del lugar de Santa Cruz de 
Tenerife;, que por el • presente documento declaro 
bajo juramento y en mejor forma legal, que he 
convenido y ajustado con D. Nicolás Trujillo, ve
cino y del comercio de esta ciudad, el pasaje de 
mi persona y familia, compuesta de individuos, 
por la cantidad de cuarenta y dos pesos dos rea-
íes pesos macuquinos para la República de Vene
zuela. En esta cantidad, no solamente van conve
nidos, .los fletes, sino también los costos de licen
cias, pasaportes y demás que se me han anticipa
do , como indispensables para la habilitación, bajo 

ría condición de que, llegado que sea á dicha Re-
• publica de Venezuela, quedaré sujelo 'á la disposi
ción del citado D. Nicolás Trujillo, ó á su orden, 

¡quienes me podrán acomodar con cualquier cor
poración, persona ó personas particulares que ade
lanten y paguen por mí y por mi familia la ex
presada suma, obligándome con mi familia á cum
plir 'Ips contratos que sobre ello celebren, sin que 

.por preteslo alguno pueda separarme ni reclamar 
Jos contratos hasta que efectiva mente, esté cubierta 
Ja susodicha cantidad de cuarenta y dos pesos dos 
reales con mi trabajo personal y de mi familia en, 
Ja forma dicha.=Y caso de faltar el que hace cabe
za eri esta obligación, ó cualquiera otro de la fami
lia por cualquier incidente, lodos quedan de man
común é in solidum obligados al pago y sujetos á 
las mismas condiciones; y para mas seguridad nos 
obligamos al cumplimiento de esta contrata, á pa
gar la multa del duplo de lo que adeudemos, caso 
no cumplirlas en todas sus partes.=Es condicioji 
también que si á mi llegada reintegro yo al SivTrti-
jillo ó i su consignatario la suma total de lo que ' 
adeudé, quedaré en libertad y libre de este contra
to; y por último, que á cualquier empeñó que 
contraiga dicho consignatario con mi persona y fa
milia para acomodarme con cualquier corporación, 

persona ó personas particulares, no será extensivo 
mas que el tiempo preciso para satisfacer la detula 
contraída y no mas; porque satisfecha esta quedaré en 
plena libertad para disponer de nuestras personas: v 
mediante á que en este convenio el beneficio está de 
mi parte y de los míos que me acompañan, poi
que nos sacan de las miserias que nos afligen, 
quiero ser obligado por aquellas Justicias y señorea 
Jueces á quien corresponda al exacto cumplimiento , 
de esta contrata. Renuncio cuantas leyes, fueros y 
derechos puedan favorecerme, y quiero igualmente 
que á este documento privado que va escrito en 
papel común en obviacion de mayores gastos, se le 
dé la misma fé y fuerza que si fuera escritura pú
blica; firmando dos testigos, juntamente con dos 
oficiales del bergantín español nombrado Guanar-
teme, en que debemos verificar nuestro viaje. Santa 
Cruz, de Tenerife á tres de Setiembre de mil ocho
cientos cuarenta y tres.—Capitán, José María M m -
doza =:Nicolás Trujillo.=:Edad del interesado, diez 
y seis años.=Su ocupación, de ia labranza.==Pei so-
nas que le acompañan: su muger, de........ años, h i 
jos....» &c. » = E s copia literal de la contrata que im- " 
presa como todas las demás ha servido para Fran
cisco Albertos, contenido en esta. Excepto las palabras 
y cantidades subrayadas todo lo demás está impreso, 
de lo que resulta que vista esta contrata están vis
tas todas las demás, pues solo se diferencian unas '*' 
de otras en los nombres, número de personas con
tratadas, cantidades y fechas en- que se verifican, las 
emigraciones á esta República. Caracas s o ' d é En&ró' 
de i847~Escopia.=.Paz.=Está conforme.r:Hay una 
rúbrica. 

Todo lo que se inserta en el Boletín oficial para 
•su publicidad y demás efectos espresados; . jCeon-.f * ... 
de Junio de 18^.—Francisco del Busto. 

1* Sección, Seguridad pública.=Núm. aSfc. 
, • * • • •:. 

E l Excmo. Sv. ñlinistvo de la Goberuuviou 
del Reino con fecha 21 de Mayo último me 
dice de Real orden lo que sigue. 

» P o r el Minis ter io de Grac ia y Just icia se 
ba manifestado á este de m i cargo cu 14 del 
actual lo que s i g u e : E x c m o . S r . : E n -vista de , 
la comunicación de V . E . fecha 5 del actualj.cx-; 
citando á qué por este Minis te r io se adopten 
las medidas conducentes á reprimir los abusos 
que ciertos Eclesiásticos hacen del confesonario, 
con el fin de comprometer el orden público, 
turbando la tranquilidad de las concienesasf . 
S. Al, se lia servido mandar manifieste ;! V . E . 
como de su Itcal orden; comunicada por eí § r . 
Min i s t ro de Gracia y Jus t i c i a , lo ejecuto, que... 
tan luego como se ha tenido noticia de settie-
janlt.s excesos se ha prevenido á los Regentes 
y Fiscales de las Audiencias territoriales q« (5 
provean lo conveniente parala pronta averigua- ' 
cion de los hechos y castigo de los culpados; 
exigiéndose ademas de aquellos funcionarios 
que den cuenta á este Minis ter io cada quince ' 
dias del estado de la causa, y enconten'damló '* 
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los Diocesanos que procedan por su paHí'oii 1¡» 
forma que prescriben las leyes eclesiásticas y 
civiles, é inculquen al Clero las niáxiiiias de or
den y respetuosa sumisión al Gobierno que son 
de su deber el ostentar." 

Lo que se inserta en este periódico oficial 
para su publicidad y puntual observancia por 
quien corresponda. Lean 2 de Junio de 1847. 
ssFrnneisco del Busto. 

i * Sección, (Imprentas.)=Núm. 287. 

E l E¿ciho¿ S i : JMí/iíitró de ta Gobernación 
del Reinó con fecha 27 de Mayo último me di ' 
ce dé Real orden lo que siyue. 

» He dado cuenta á S. m. de una instancia de 
1). José Oriol Inglés,' ministro togado que ha 
sido en la Audiencia de Cáccl-es, fen fá cual so
licita que se recomiende la obr¡a que, lia publi
cado con el título de Instrucción Judicial de 
Alcaldes.*' Y enterada S. M. por lo que resulta 
del expediente formado al intento, se lia dig
nado mandar que se recomiende á los A l 
caldes dé los pueblos la adquisición de la cita
da obra, abonándoles el importe de diez reales 
de los gastos voluntarios del presupuesto mu
nicipal." 

Lo que se inserta' en este periódico oficial 
para conocimiento de'los Ayuntamientos. León 
2 de Junio de itl47.=Francisco del Busto. 

ANUNCIO OFICIAL. 

Arrendamiento de foros y censos de comunidades re-* 
ligiosas. 

E l día 13 del corriente Junio es el señalado por 
el Sr. Intendente de la provincia para, proceder á el 
arrendamiento en pública subasta de todos los foros 
y censos que como pertenecientes á comunidades re
ligiosas, se administran hoy por estas oficinas, res
pectivos á frutos del año actual. 

La? personas que quieran tomar parte en los re
mates podrán concurrirá las cabezas de los partidos 
judiciales de la provincia ó bien á esta capital don
de •& la vez se celebrará doble subasta; y reunidos 
que sean los dos espedientes se adjudicarán dichos 
remates al que resulte mayor postor, ó á la suerte 
en «aso de igualdad, advirtiendo que los arrenda-
mientos del partido de Valencia de O. Juan se veri
ficarán en la villa de Villamañan. 

Y:...para que tenga noticia el público de lo que 
se arrienda en cada uno de los mencionados parti
dos judiciales con espresion de la cantidad que ha 
de servir de tipo en el remate, se estampa á conti
nuación/ 

PARTIDO D E L A C A P I T A L . 

Los foros y censos del monasterio de San 
Pedro de Eslonza que uo han sido ena-
genados, en.. . ¡ . 2-500 

Los del monasterio de Sandoval, en.. . . 2.300 
Los del de San Claudio de ésta ciudad.. . 1.690 
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Los del convento de San Marcos de id. . . 1.590 
Los del de Dominicos de id. • . . ". . • a.Uóov 
Los de las Monjas Recoletas de id. . . . 4.700 
Los de las Carbajalas de id. . . .: . . 2.100 
Los del Beaterío de Santa Catalina de id. . 2.800 
Los de las Monjas de la Concepción de es

ta ciudad en 1.600 
Los de las Descalzas de id. . . . . . . 4.500 

C A C A V E L O S . 

Los foros del secuestro del Sr. Marqués d'c 
Villafranca denominados Borrenes y Cor-
natelo en.. . ." . . 3.700 

Los llamados Menudos de Villafranca. , . 300 : 

V I L L A F R A N C A . 

Los foros y censos del Monasterio de Espi-
narfda . 40.468 

Los .del priorato de Vilela. . . . . . . . 2.550 . 
•.Los del convento de Carracedo. . . . . 10.186 . 
Los del convento de la Anunciada de V i 

llafranca. . . . . . . . . . . . . 2.500 
Los del de San "José de id. . . . . 1.200 
Los del de la Concepción de id. . . . . . 3-570 

L A BAÑEZA. 

Los foros y censos del con ventó del Cármen. 
Los de Dominicos de Palacios de la V a l - . 

duerna . . . . 
Los del Monasterio de S. Pedro de Montes. 
Los del secuestro de la Señora Condesa de 

Montijo. 

L A V E C I L L A . 

Los foros y rentas del priorato de Valde-
dios en la Vega de Boñar en. . . . . 

E l foro del hospital de San Bernabé que pa
ga el concejo de Sorribas 

S A H A G U N . 

Los foros y censos del Monasterio de Be
nitos de Sabagun.. . . 

Los del convento de Dominicos de Tríanos. 
Los del de las Monjas de Sta. Cruz de Sa-

hagun.. . . . . . . . . . . . 
Los del de las de San. Pedro de las Dueñas. 

ASTORGA. 

Los foros y censos del convento de Domi
nicos de id. . . .' 

Los del de Monjas de Carrizo.. . . . . 
Los de las de Santi Espíritus de Astorga. . 
Los de las de Santa Clara de id. r . . . 
Los del de Premostratenses de Viloria en.. 

P O N F E R R A D A . 

Los foros y censos del convento de Agus
tinos de id. . . . . . . . . . ". • 

Los del de San Pedro de Montes, en el par
tido del-Bierzo.. . , 

Los del mismo en el Puente de Domingo 
Florez y Cabrera . 

2.100 

74o 
1.270 

14.000 

5-400 

-240 

»-570 • 
3-Soo. 
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Lo* de nuestra Señora de la Peña. . . . 1.900 
Los de Monjas de San Miguél de las Due

ñas. 5-420 
Los de la Concepción de Ponferrada. . . 10.600 

V A L E N C I A D E D . J U A N . 

Los foros y censos del convento de Agus
tinos de Mansilla 490 

Los del convento de Carmelitas de Valde-
ras . . ' . 1.070 

Los de Dominicos de Valencia. . . . . 3 009 
Los de Bernardas, Santi Espíritus y Santa 

Clara de Benavente, en los pueblos de 
' esta provincia . . . 2.100 

León i.s de Junio dé t047.=Ignacio Bayon Luen
go-

L A ILUSTRACION, 
Sociedad tipográfica-literarta, universal. 

Historia de ¡os Girondinas, escrita en francés pb¿ 
Mi A . de Lamartine. Traducida al castellano. 

PROSPECTO. 

L a revolución francesa Ha sido sin duda el acbn-
tecitnientb mas memorable de los tiempos modér-
nos; acaso él que haya impreso un sello mas in
deleble al siglo que le presenció, y que le dis
tinguirá para' siempre en las páginas de la historia. 
Su objeto, sus. tendencias, los medios tan diversos 
en ella adoptados para llegar á áqúfel', lodo intere
sa, todo es nuevo, y único acaso porque no se re
petirá. .1 En medio de esté gran drama, un puña
do de hombres laniádos á él por la Providencia léa-
sumen en sí las ideas, las pasiones, las faltas, las 
virtudes de toda una época, y su vida política fdr-
«na por deciilo así el nudo de la icvolucion." La 
historia de estos hombres que tanto han interesa
do, y tan grandes se presentan, es la obra que, 
con el acierto que á todas las suyas distingue, pu
blica hoy el célebre y conocido Mr. De Lamuiti-
ne. E l laureado poeta ha obtenido el triunfo que 
nadie puede disputarle, y escogiendo un asunto d é 
suyo iiiteresantei le ha elevado cocí su elocuente 
narración á lu altura á donde puede llegar.Si lá 
opinión pública no designase tiempo ha al autor 
•le la HISTORIA DK LOS GIRONDINOS como uno de los 
mas célebres de Francia, su última producción le 
haría merecedor de este dictado. 

Podríamos, imitando al editor francés, trasla
dar aquí algunas líneas de la obra que publicamos 
traducidapeto dar pieferencia á unas seiia me-
qoscabar el ¿néiito. de las demás. Es forzoso ker-
las todas para aprovecharse de las inolvidables 
lecciones «le Ja historia, y del doble inteiés que es
cita referida por Mr . De Lamaniue. 

Aunque protestamos tío haber omitido medió pa
ra que la uaduccioo sea tan correcta y esmerad;! 
VQinola obra merece, solo es posible imitar á M r . 
De Lamartine; piesentar en una lengua estrafia sus 
bellas páginas como han sido producidas en el ori
ginal, jamás. 

Condiciones de la suscricion. 

El original francés formará ocho tomos en octa
vo mayor, y nosotros lo daremos en cinco del mis
mo tamaño y papel que la HISTORIA DE LA REVO
LUCIÓN FRANCESA y la HISTORIA DEL CONSULADO Y 
DEL IMPERIO DE MR. THIERS, para que se puedan 
encuadernar con igualdad y hagan una colección 
completa; proponiéndonos incluir en esta misma 
colección la HISTORIA DE LOS CONSTITUYENTES, que 
ha ofrecido publicar el autor de los GIRONDINOS, 
sin perjuicio de seguir la de la REVOLUCIÓN FRAN
CESA por MR. LOIS BLANC. 

Cada tomo costará 20 rs. en Madrid y 24 en 
provincias; de manera que siendo de lujo la edi-
cidn y de tipos nuevos, será la mas económica 
de todas cuantas salgan á luz. 

Sé publicará en diez entregas y cada una con
tendrá medio tomo. 

Esta Sociedad ha tomado sus medidas para que 
la obra esté concluida y repartida á sus suscri-
tores un mes después de publicado en París el úl
timo tomo. 

Se suscribe en ésta ciudad en la librería de 
í á Viuda "é Hijos dé Minoñ. 

INSTITUTO CENTRAL DE FOMENTO¿ 
Í'BÓTECTÓR. • -

£ / E x c m o . S r . Duque de ./iraníes r de t i n a r e t . 

PBESIDENTE. 
E l E x c m o . S r . M a r q u é s d é l a V e r a . 

VOCALES. 
S r . M a r q u é s d e l Surfot.. w r 
Sr. O . Mo<leilÍ¡ l^fjúfífili. 

, .Yr. t i . M u l t a s P a r e j j i y Torres. 
S r . Ü . P é ü r t i Ldpez Cfariis. 
S r . I ) . J o s é Hermcncqi l ' lo de A m í r o l a . 
S r . D . E H o s B a u t i s t a y Mnnuz. 

DIRECTOR. 
Sr. D. F ranc i sco Pa re j a de A l a r c o n . 

E l esublecimienn qne *e anonria, preua sa pralccc ínn j 
gus servicios, por un sistema ntódiro de eusrricio», i las m r - ' 
pnrarioues civiles, e d e s i á s l i r a s y mililares, i las innnicipaliila-
•les del Reino, á las sociedades, empresas y c o m p a ñ í a s a g r í r o » 
las, fabriles y mercantiles de todo g é n e r o , á las f á b r i c a s , t a 
lleres y establecimientos industriales del pai», y á los iñiUvi— 
•luos particulares, lo n i i t m n q ú e i los cuerpos colectivos,, i ciryn 
iin abraza seis-secciones ó d e p e n d e ñ r i a s . i.a: secc ión econó— 
fliirá é i n d u s t r i a l . a.a: de m u n i c i p a l i d á d e s . 3.a: eclesiislica. 4.*: 
«ie empresas, corporaciones y parliciilares. 5.a: de rnmisiAnrs^ 
veritás y depós i tos niercaoliles. 6.a: de Ultramar y del eslrao-
8ero. 

K l (slablecimirnlo tiene sos oficinas en M a d r i d , ralle ma— 
y n r i iúuis . S6 j 58 y 60 , ruarlo principal, donde se d a r á » sra« 
tis los re^laiiieiitos del Instiiuio; y en las provincias se facit)~ 
l a r á n por los comisionados del mismo. 

E l comisionado en esta provincia es el Sr . D. Sebasliaa 
D'iti Miranda. 

Quien quiera comprar treinta y siete carros de 
yerba en Santa Colomba deCurueño. de buena, cali» 
dad, en pie y de primer pelo y guadaña, acuda á tra» 
lar con D. José Perreras, vecino de León. 

LEOS: IÍIPHKMA DE LA VIUDA K HIJOS UK MIÑOK. 


